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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000081 -2026/GOBn REGE TUMBESCRI-GR

Tumbes, 17 ABR 2026
VISTO:

La CARTA N0045-2025/GOB.REGeTUMBES-GGR-GR1-SGE-MQMde fecha 15 de
diciembre del 2025, CARTA N0002-2026/JEFF, DE SUPERVISOR-JACV, de fecha 20 de enero
del 2026, MFORME N0016-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de fecha de
recepción 21 de enero del 2026, MEMORANDO N0470026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GGR.GRI-GR, de fecha de recepción 27 de enero del 2026, ANFORM'E N0102-
2026/GOBoREG.TUMBES-GRPPAT-SGPE-UFP.JLV89 de fecha 17 de marzo del 2026* CARTA
Ñ002E2026/GOB.REQ.TUMBE$-GGR-GRt-SGP-JACV, de fecha 07 de abril del 2026, INFORME
N02490026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-QRI-SGE-SG, de fecha de recepción 09 de abril

del 2026, MEMORANDO N0639-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-QRI-GR, de fecha
de recepción 15 de abril del 2026, INFORME
UFP*JLVS, de fecha 15 de abril del 2026, INFORME N0288-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SC, de fecha de recepción 15 de abril del 2026, con proveído de fecha de 15
de abril del 2026, Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de ia Constitución Política
del Perú, modificada por la Ley ÑO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia. con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley ÑO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y modificatorias Leyes NO, 27902, Q8013, 98926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público

con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bages de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, corno personas jurídicas de
Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
resupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral
.1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto

Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General que, prescribe:
"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidasy de acuerdo coa los fines para los que les fueron
conferidas".

Que, la Directiva NO 007-2019/GOB,REGTUMBES-GGR-ORH, aprobada
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 00494-2019 /GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 17 de
iciembre del 2019, denominada ",'NOR'MAS PARA LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

Tócmcos LOS PRO'DCTOS DE IÑVP<RStÓN A
'IF.co DEL CO.BIBRNO REGIONAL D.E -establece 10 siguiente:

7. NORMAS
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Z 1. EI expediente técnico o documento equivalente conforme se denomina en la

normativa de programación multianual de gestión de inversiones, es el co@untode documentos de
carácter técnico U económico que permiten ta adecuada ejecución de una obra púbica, el cual
comprende ¿amemoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados,

presupuesto de obra, valor referencial, fecha del presupuesto, análisis de precios, calendario de
avance de obra, va.lorizado, formutas polinómicas y, si et caso 10 requ,iere, estudio de suelos; estudio
geológico, de irnpacto ambiental u otros complementarios. En este documento se define el objeto,

costo, plazo y demás condiciones de una obra por ejecutar, por 10 cual su elaboración debe contar
con el respaldo técnico necesario, verificando que corresponda a la naturaleza y condiciones
especiales de la obra.

7.10, Los expedientes técnicos o documentos equivalentes para su aprobación
deben registrarpreviamente el informe de consistencia (Formato NO 15), en et que informaque existe
consistencia entre et expediente técnico y el estudio de preinversiónpor el que se otorgó la viabilidad

8. NORMAS ESPECfFZCASo

8.10 De Zaformuiación del Expediente Técnico.
8, L3. La Gerencia Regional de Infraestructura a través de la Subgerencia de

Estudios de la Sede Central o las unidades orgánicas que haga sus veces en las unidades ejecutoras
del Pliego del Gobierno Regional de n¿mbes, en el marco de la normativa Programación Multianual
U Gestión de Inversiones, antes del inicio de la elaboración del expediente técnico debe verificar que
se cuenta con el saneamiento fisico legat del bien inmueble correspondiente o los arreglos
institucionales respectivos para la ejecución de la inversión pública, según corresponda.

8.1.7. La aprobación de dicha consistencia constituye un requisito previo para la

aprobación del expediente técnico o documento equivalente, por parte de la Gerencia regional de
Infraestructura o quien haga sus veces, según 10 determinan las normas de organización interna del

Gobierno Regional, a cargo de la ejecución de inversión pública, conforme a 10 dispuesto en el

subnumeral 9) det numeral 12.3), det artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo NO 1252.

& 1.10. Los/ las profesionales de la planta de la Gerencia Regional de

Ejecutoras» a los/asprofesionales externos, que intervienen en laformulación del expediente técnico»
deben estar legalmente autorizados/as en el correspondiente colegio profesional, con experiencia en.

formulación de expediente técnicos acreditado con certificado de habilidad profesional emitido por
eI colegio profesional respectivo al cual pertenece, considerando además la presentación de una
carta notarial donde manifiesta su compromiso de ser responsable ea ta especialidad que llábrica
en el expediente técnico. La especialidad de los/as profesionales que formulan los proyectos deben
estar de acuerdo al tipo de proyecto.

8.1.15. Todo el contenido del expediente técnico o documento equivalente papa la

ejecución de losproyectos de inversión en et Pliego del. Gobierno Regional, deberá estardebidamente
firmado por los/las profesionales por cada especialidad.
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9. Normas Complementarias U Transitorias,

9.3. Los estudios Prelnversión o Fichas Técnicas en cuya concepción, técnica o

dimensionamiento, se sujeta la elaboración de los expedientes técnicos o documentos equivalentes,
antes de ser aprobados por la unidad formuladora, deben estar saneadas, es decir contar con los
permisos correspondientes tcdes como: saneamiento fisico legal, certificación ambiental, certificado
de inexistencia de restos arqueológicos (CIRA)

10. RESPONSABILIDADES.
10, 1. EI incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente directiva se

instruirá, sancionará y oficializará Za sanción, de conformidad con las disposiciones Fijadas en el

Reglamento de la Ley de Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo NO 0400014-PCM.

10.4. EI proceso de formulación de los expedientes técnicos es responsabilidad de
la Gerencia Regional de Infraestructura o quien haga sus veces en calidad de Unidad Ejecutora de
Inversiones, debiendo sujetarse a las etapas de evaluación.

10.6. Asimismo, los/ las integrantes de la Comisión Regional de Evaluación de
Expedientes Técnicos, serán responsables de cumplir las disposiciones normadas en la presente
directiva.

10.7, EI/ta Proyectista es el/ta responsable del diseño del proyecto queforma parte
del expediente técnico que elabora; así corno, de las especificaciones técnicas, metrados, valor
referencial, análisis de costos unitarios, planos, fórmula polinómica, desagregado de gastos
generales y cronograma de ejecución de obra.

Que, con CARTA N0045-2025/GOB.REG.TUMBES-CCR-GR1-SGE-MQM de
fecha 15 de diciembre del 2025, ei ARQ. MIGUEL QUEREVALU MEDINA (Jefe de proyecto del

expediente técnico), en conjunto con los profesionales: Ing. Javier Albert Carrasco Viera

(Supervisor del expediente técnico), Arq. Linda Gaudí Dios Carreño (Especialista en arquitectura),
Ing. Erick Fernando León Heredia (Especialista en estructuras), ValeriaValentinaJiménez Zarate
(Especialista en Equipamiento, Mobiliario y modelado), Ing. Eddy Jhon Rujel Seminario
(Especialista en instalaciones sanitarias), Ing. Heli David Milla Vargas (Especialista en
instalaciones Ing. Jhonny García Mariñas (Especialista en costos y presupuestos),

alcanzan a la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS, el Expediente Técnico del proyecto

"'MEJORAN'IENTO DEL SERVICIO DE EDUC.ACIÓN SECUNDARIA, SERVICIO DE EDUCACION
LEGALE

PRIMARIA 'Y SERVICIO DE EDUCACIÓN :BÁSICA ALTERNATIVA CONTRALMIRANTE
VILLAR DISTRITO DE zoRRrros DE 'LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR D.E'L

DEPARTAMENTO DE TUMBES", indicando que el presupuesto
incluyendo equipamiento y mobiliario asciende a s,tse.9ao.621.13 (CmcUF,NTA Y
MILLONES Ñ0VF,sc1EÑToe COÑ 13/ 100 sort'FA)

onsiderando los precios vi entes a1 mes de diciembre del 2025 en el cual se inclu e el 1()% de

Stos generales, 10.000/0 de utilidad y 18.000/0 del impuesto general a las ventas, asimismo se ha
siderado el tiempo de ejecución de obra de 24 meses (730) días calendarios y un costo totai
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de Inversión de los Com onentes infraestructura Peda ó ica +
S/5823882100.15 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CIEN COÑ 15/ 100 SQLES)2 corno se detalla a continuación:

1000 COMPONENTE 01. INFRAESTRUCTURA PEDAGOGICA

LEGA

ITEM
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES (10.000/0)

UTILIDAD (10.000/0)

SUBTOTAL
IGV (18.000/0)

INFRAESTRUCTURA

EQUIPAMIENTO + MOBILIARIO

INFRAESTRUCTURA+ EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO

GESTION DEL PROYECTO (0.800/0)

EXPEDIENTE TECNICO (0920/0)

SUPERVISIÓN (4.240/0)

LIQUIDACIÓN

cosT0 DE N

COSTO DE CONTROL CONCURRENTE 0.600/0

JPRD: JUNTA DE PREVENCIÓN Y
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS (0.820/0)

COSTO TOTAL

MONTO

S/ 35,441, 199.90

S/ 50, 184,739006

S/ 432,000.oo

S/ 496,100000

S/ 18,666.67

S/ 579162,177095

S/ 342,97307

S/ 467,280.oo

SON: CENCUENtr.A 'Y MILLONES movEsc1EN'roe V IDOS MIL
Q CUA't'ROSCm'ÑTOS TREINTA Y ÑO CON 02/ 100 SOCES. COÑ :PRECIOS

CORRESPONDIENTES AL MES DE D'.ICI.E'M,BRI} 2025

EI Costo Total de Inversión del Componente 1 (infraestructura Pedagógica),
Asciende a (CINCUENTA 'Y 'MILLONES SETENTA Y

Av. La Marina 200 Tumbes
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DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 02/100 SOLESc CON PRECIOS
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL 2025). Incluye monto de ejecución de obra,

Gestión del Proyecto expediente técnico (0,92%), Supervisión (4,24%), Liquidación
(0.030/0), Coston de control concurrente (0,60%), JPRD: junta de prevención y resolución de
disputas (0.820/0).

2.00 COMPONENTE 02-INTANGIBLDS

TEM

1

DESCRIPCION

INTANGIBLES

Costo total

MONTO

S/415,669.13

S/415,669.13

D

LEGA

S0N: CÚATROSCiEN7rOSQÜIÑCEMÍL SEISOiEii'fOs SESENTA CON 13/100 sOLbS. COÑ
PRECIOS ÇORRESPONDIPÑTES AL DICIEMBRE DEL 2025

A ello en el Formato N007-A, del PIP. Hace mención la inclusión del componente
02 Intangibles cuya descripción es la (CAPACITACION PARA LOS DOCENTES EN TEMAS DE
MANEJO DE LOS NUEVOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARAMEJORAR LA ENSEÑANZA Y QUE
LOS ALUMNOS COMPRENDAN DE UNA MENERA ADECUADA). Con un monto de S/. 415,669.13
CUATROSCtENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 13/100 SOLES, con
precios correspondientes a1 mes de diciembre del 2025.

Que, con CARTA N0002-2026/JEFE SUPERVISOR-JACV, de fecha 20 de

enero del 2026, EL ING. JAVIER ALBERT CARRASCO VIERA - SUPERVISOR DE LA
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, alcanza a la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y
PROYECTOS, el Expediente Técnico en fisico para su aprobación y trámite correspondiente,
indicando que: se coordinaron con cada especialista de acuerdo a su componente como el de
arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, determinado que, a la

fecha, EL PROYECTO ES COMPATIBLE con las especialidades, y tos estudios básicos contiendo la

informaciónnecesaria de ingeniería para su posterior ejecución Por 10 que se Alcanza et expediente
'cnico enfisicc con un total de folios de 4833, para su revisión y aprobación de corresponder. Se
resenta la estiucturaGeneral de COSTO TOTAL DE INVERSION: un costo total de Inversión de los
omponentes (infraestructura Pedagógica) + (Intangible), que asciende a
CINCUENTA Y OCHO .tvzrr.L0NBS 'ZRESCENTOS OCTLNTA Y OCHO cruv CON 15/100
SOLES), con precios vigentes al mes de diciembre del 2025.

Que, con INFORME REGIONAL TUMBES.CR'E-SCE„
SG, de fecha de recepción 21 de enero del 2026, la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
canza a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, el expediente técnico para el informe de
onsistencia y posterior aprobación vía acto resolutivo, indicando que el monto de la Inversión
sciende a s/58'38e,100.15 (CINCUENTA 'Y OCHO WULLO'NES TRESCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL CIEN COÑ 15/ 100 SOLES) con precios vigentes a1 mes de diciembre del 2025, con el
siguiente desagregado:
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COSTO DEL PROYECTO

TOTAL DE EJECUCI N DE OBRA

EQUIPAMIENTO + MOBILIARIO

INFRAESTRUCTURA+EQUIPAMIEÑTO Y
MOBILIARIO
GESTIÓN DE PROYECTO (0.800/0)

COSTO DEL EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS DE SUPERVISION (424%)

GASTOS DE LIQUIDACIÓN (0.030/0)

cos'ro DE INVERSIOX•I

cosmo DE CONTROL CONCURRENTE (0.600/0)

JPRD (0.820/0)

coerõ 'ÊOTAL bF,
COMPONENTE 01-INFRAESTRUCTURA

PEDAGOGICA
COMPONEN'IE 02-INTANCIBLES

COSTO TOTAL DE INVERSI N DE LOS
COMPONENTES

SOLES S/.

S/50 184,739.06

S/3 745,88207

S/53 930,621.13

S/.432,ooo.oo

S/ .496,

S/ 2284)790A5

S/ 18,666.67

S/57 162,177.95

S/ .342,973.07

S/ .467,280.00

s/59,õ7214ái.oá

S/ 57,972.431.02

S/415,669.13

S/58,388.100.15

C,AS
Asimismo, indica que "EI E ediente Técnico contiene todos los documentos

ínimo n cesarios ara la e 'ecu.ción además ue m e con I s bue as rácticas de iseño
ctualización de In eniería exi idos or el Re lamento e 10 con orma deberá ser or

r'Administración Indirecta, Baio la. modalidad por Contrata, en conformidad al Art. 350 del Reglamento
de Contrataciones del Estado la modalidad de e'e ción recomendada es or modalidad de
Contrata, el Plazo será de (24) meses (730) días calendarios 1 (infraestructura.
este concordante con el dia ama Gantt las artidas consideradasen cada actividad a realizare
en cuanto al as . ramiento de la calidad e ciencia e. cacia de la inversión en bene Cio de la

blación la Entidad DEBERA REALIZAR SÚPERVISIÓNCONTINUA Y OPORTUNOSEGUIMIENTO-
NITOREO DELA OBRA. Por 10 Tanto eleva a su despacho el E)çpediente de Proyecto denominado:
ORAMIEN DEL SERVICIO DE EDU ACION SECUNDARIA SER IClo DE UC CION

IMARIA Y SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVAEN I.E. CONTRALMIRANTEVILLAR
ISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIADE CONTRALMIRANTE VILLAR DEL DEPARTAMENTO
DE TUMBES" con códi o Único de Inversiones Ñ02631832 Dara ser derivado a la oficina de Unidad
Enugulgdecga_para su aprobación del informe de Consistencia u posterior derivarse al área de
Asuntos Le ales-GRI con la nalidad ue roceda al Acto Resolutivo de la APROBACIÓN DEL
XPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO EN VIRTUD A LO INFORMADO POR EL COORDINADORDE
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LA UNIDAD FORMULADORA Y AL PROYECTISTA or ei monto total del ro ecto de s 58
3882100.15 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOSOCHENTA Y OCHO MIL CIEN CON
1

Que, con MEMORANDO N047-2026/GCBIERÑO REGIONAL TUMBES-GCR-
GRI-CR, de fecha de recepción 27 de enero del 2026, la Gerencia Regional de Infraestructura

alcanza al Coordinadorde la Unidad Formuladora Ing. José Luis Rodríguez Rojas, el Informe de
Consistencia de PIP, y solicita el registro en fase de ejecución del proyecto "MEJORAMIEÑTO DEL

snvrcro DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, snvrcro DE EDUCACION PRIMARIA Y SERvrc10
DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA EN CONTRALMIRANTEVILLAR DISTRITO DE
ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR DEL DEPARTAMENTODE
TUMBES" con CUI N02631832, por un monto ascendente a S/58,388, 100.15, indicando que
entre el expediente técnico y el proyecto de inversión existe consistencia por no haberse variado
el objetivo del proyecto y los cambios realizados corresponden a adecuación de metas para un
mejor funcionamiento y acondicionamiento, debido a la interpretacióny uso de la reglamentación

y normas de diseño vigentes, por 10 que recomienda remitir para evaluación de la consistencia

técnica del estudio definitivo con el estudio de pre inversión, dentro del marco de la Directiva
N0003-2017-EF/63.01 Directivapara la Ejecución de Inversiones Públicas en el marco del sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y consecuentemente para el

registro previo a la aprobación del Expediente Técnico.

Que, con INFORZE N0102-2026/GOB.REaG.TUMBES-QRPPAT-SGPE-UFP-
JI,vs, de fecha 17 de marzo del 2026, la UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS comunica a
la SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, que ei proyecto "MEJORAMIENTO DEL
ERv1C10 DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, s.nuc10 DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO
EDucacróN ALTERNATIVA CONTRALMIRANTF, VILLAR DISTRITO

o RRITOS DE LA PROVINCIA DE CON'rRALMIRANTE VILLAR DL DEPARTAMENTODE
LE UMBES", presenta un incremento del 38% respecto a1 perfil viable, alcanzando un costo total de

/38,984, 158.85, el equipo técnico realizó la revisión del expediente técnico e identificó diversas
inconsistencias que inciden significativamente en el incremento del costo de inversión, por 10 que
recomiende la reformulación y optimización del expediente técnico para garantizar la consistencia
del perfil viable, procediendo a devolver el expediente técnico para el levantarniento de
observaciones.

Que, con CARTA N0021-2026/CO,B.REQ.TUMBES-GQR-uR1-SG.E-JAC'V, de
f a 07 de abril del 2026, los profesionales ING. JAVIER ALBERT CARRASCO VIERA y MIGUEL

000CA

ÁÑ EL QUEREVALÚ MEDINA, alcanzan a la subgerencia de estudios y proyecto.s, el

unciamiento a las observaciones al expediente técnico, indicando que EI provecto cumple con
tar de deCIA

evacuación ha sido inte retada incorrectamente en la observación al no considerar la existencia
de salidas .intetmedias válidas, se aarantiza el acceso universalmediante ruta accesible, conforme
a la Norma A 120. EI diseño cumple con los principios de seguridad2 continuidad V accesibilidad

Av. La Marina N? 200 Tumbes
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exi idos or e! Re lamento Nacional de Edi caciones el ancremento resu uestal obedece a la

diferencia del sistema estructura considerado entre el PIP el expediente técnico. Donde el PIP
consi er un sistem mixo albañilería n n da a orticad el cual No se st a los
requerimientos mínimos, mencionado en la Tabla N 06 (Categoría sistema estructural de las

edi caciones de la Norma E. 030-2018 iseño Sismorresistente or ser de cate Oña A2 Zona 4 En
dient t nico se ha co siderado u sistema da bio en e

factor de reducción R=6. Para ambas direcciones de análisis, cumpliendo con el requerimiento de la

Norma. se recisa además ue elPIP No cuenta con un diseño estructural revio e hubiera odido
determinar un diseño más cercano a las exiqencias mínimas del RNE, como son las norrnas E. 020,

Que, con INFORME N0249-2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES*GRI-SGE-
se, de fecha de recepción 09 de abril del 2026, la SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
alcanza a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ei pronunciamiento técnico del

proyectista respecto a las observaciones del expediente técnico del proyecto en mención, indicando
que de acuerdo a 10 señalado por los profesionales ING. JAVIER ALBERT CARRASCO VIERA y
MIGUEL ÁNGEL QUEREVALÚMEDINA en la CARTA N0021-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-
SGE-JACV, se ratifica que, el diseño estructural del expediente técnico con concreto FC = 280
kg/cm? en zapatas, vigas de cimentación, cisternay tanque elevado; los demás elementos tendrán
menores resistencias a la compresión tal como indica el proyecto presentado, se mantiene la

distribución arquitectónica planteada y sus vías de acceso mediante rampas, al responder
adecuadamente a criterios tuncionales y normativa vigente, las derivas estructurales cumplen con
10 establecido en la Norma E.030 del RNE, por 10 que recomienda continuar con el trámite
correspondiente para la aprobacióndel ExpedienteTécnico.

Que, con MEMORANDO Ñ0639-2026/COB1,ERNO REGIONAL TUMBEsGQR-
'RI-GR, de fecha de recepción 15 de abril del 2026, la Gerencia Regional de Infraestructura,

a la. UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS, que respecto sustento técnico del

s ekpediente técnico del proyecto señalado, se alcanza el levantamiento de observaciones efectuadas
expediente técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN

ECUNDARIA, SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
ALTERNATIVA EN CONTRALMIRANTE VILLAR DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA
E CONTRALMIRANTE VILLAR DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 1\102631832, para su
visión, evaluación y posterior aprobación del mismo.

3.)

Que, con INFORME NOZ14-,2026/QOB.REG.TüMBmS-CRPPAT.SCPE-U'PP-
S, de fecha 15 de abril del 2026, la UNIDAD FORMULADORA DE PROYECTOS comunica a la

RENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, que respecto a1 informe de consistencia del PIP

con CUI 1x102631832, indíca que no se ha realizado variación en las metas en la revisión del perfil

con el Expediente técnico, concluyendo que "La información registrada V plgsugdg-eLd-Eo--ü22-gie
N008-A.• REGISTROS EN LA FASE DEEJECUCIÓNPARA PROYECTOSDE INVERSIÓN tiene carácter
de declaración urada. de acuerdo a.l D.S. NO 284-2018-EF. De acuerdo a la conclusión del Gerente
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Regional de Infraestructura, concluye que, entre el expediente técnico el proyecto de inversión,

existe consistencia or no haberse variado el ob 'etivo del rovecto los cambios realizados
corresponden at incremento de metrados adecuación de metas para meior funcionamiento
acondicionamiento debido a la interpretación y uso del reglamentación normas de diseño vigentes,

las modi caciones ar uitectónicas son estrictamenteLos costos los álculos estructurales
erencia de estudio los ates se hanabili del e

ratificado en sus cálculos y diseño.

Que, con INFORME, N0288-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.QRI-SGE-
SC, de fecha de recepción 15 de abril del 2026, la Subgerencia de Estudios y Proyectos solicita a
la Gerencia Regional de Infraestructura la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto
mencionado, el cual tiene un costo total de Inversión ascendente a S/582388,100.15
(CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS V ocrzo MII, COÑ 15/100
SOLES), con precios vigentes al mes de diciembre del 2025, asimismo, indica que "EI Expediente
Técnico contiene todos los documentos mínimos necesarios ara ta e•ecución además e cum le
c 1 9 buenas rácti as de diseño Actualiz ción de In eniería exi id s or el Re lamento e 10

conforma, deberá serDor Administración Indirecta, Baio la modalidad por Contrata, el Plazo será de
24 meses 750 días calendarios 1 in, aestru ra Peda ó .ica siendo este conco.rdante con el

dia rama Gantt las artidas consideradas en cada actividad a realizar por 10 que solicita se
proceda con le aprobación vía acto resolutivo del Expediente técnico del proyecto denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA* SERVICIO DE EDUCACIOÑ
PRIMARIA SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA CONTRALMIRANTE
VILLAR DISTRITO DE ZORRITOS DE LA PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR DEL
DEPARTA,M'EÑTO DE TUMBES" con CUI N02631832, en virtud a 10 informado por ei coordinador
de la Unidad Formuladora de Proyectos en su INFORME N0214-2026/GOB.REG.TUMBES-
GRPPAT-SGPE-UFP-JLVS.

Que, mediante proveído de fecha de 15 de abril del 2026, la Gerencia Regional de
fraestructure-, dispone al Áreade, Asuntos legales, 10 informado para. la proyección del acto

¿resolutivo correspondiente.

Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es
confiando que las actuaeiones administrativas -- Cálculos Técnicos; informes técnicos y legales
que amparan el acto administrativo, han sido formuladospor los funcionarios y/o servidores que
ependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco
rmativo para tal fin.

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza
écnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo que

iTribunal Superior de ResponsabilidadesAdministrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA
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los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del procedimiento previsto en la

normatividad vigente.

Que, en concordancia con el Articulo 170. Expediente técnico de obra del
Reglamento de la Ley General de Contrataciones del Estado, Ley N032069, aprobada mediante
DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF, y sus modificatoriasvigentes, ei cual indica que:
170.1. EI expediente técnico de la obra guarda coherencia con los objetivos, alcances y parámetros
que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones.
170.30 La elaboración del expediente técnico incluye. un análisis del proceso constructivo que
contemple eficiencia constructiva y prácticas de sostenibilidad

Asimismo, de conformidad del Artículo 172. Jefe de elaboración del expediente
técnico del Reglamento de la Ley General de Contrataciones del Estado, Ley N032069, aprobada
mediante DECRETO SUPREMO NO 0090025-EF» y sus modificatorias vigentes, eI cual indica que:
172.3. En caso la entidad contratante elabore directamente el expediente técnico, el responsable de
la elaboración, aprobación y/o conformidad de la elaboración de expedientes técnicos hace las veces
de jefe de elaboración del expediente técnico.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del Áreade Asuntos
Legales, Subgerencia de Estudios, Secretaría General Regional; y la Gerencia Regional de
Infraestructura del Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la

IRECTÑA NO 003-2022/COB.REG.TUMBES-GGR-CRPPAT-SCD1-SG, DENOMINADA
ESCOÑCEÑTRACIO'Ñ DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
BIERÑO aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVAREGIONAL
22/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN
cuTrvA REGIONAL 00468-2022/COB.,REC.TUMBES-CR, de fecha 28 de diciembre del

2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/COB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 13 de enero del 2023; y la :RESOLUCIÓN EJECUTÑA REGIONAL NO 0000544-
023/QOB.RN2.'rUMBPaS-CR,de fecha 25 de octubre del 2023; además de la RESOLUCION
CUTIVA REGIONAL 000406-2025/COB.R'EC.TUMBES*CR de fecha 03 de julio del 2025,

e delega a la Gerencia Regional de Infraestructura, la facultad de elaborar y suscribir todos losNTO
LEGALE

tos administrativos relacionados a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el

'marco de la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley NO32069, y su Reglamento Aprobado por
Decreto Supremo NO 009-2025-EF., y su modificatoria. con la RESOLUCION 'EJECUTIVA
REGIONAL NO de fecha 04 de julio del 2025; y otros
•spositivos vigentes.

RESUELVE:

ARTICULO PRI'MBRO. - A'P'ROBAR, ei EXPEDIENTE TECNICO del proyecto:
SERVICIO D'E EDUCACIÓN SECUNDARIA, SF„RVICIO DE 'EDUCACION

PRIMARIA 'Y SERVICIO DE EDUCACIÓN BANCA ALTERNATTVA CONTRALMIRANT,B

LLAR DISTRITO DE ZORRiTOS D'E LA 'PIRO'VENCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR DEL

o
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DEPARTAMENTO DE TUMBES" con CUI N026318329 con un valor referencial de obra de
SISO' 184,739006 (CINCUENTA MILLONES CIENTO OCHENTA V CUATRO MIL SETECIENTOS
TREINTA V NUP,VE COÑ 06/ 100 SOLES) considerando los precios vigentes al mes de diciembre
del 2()25 en el cual se incluye el costo directo, 10,00% de gastos generales, de gastos
directos, 10% utilidad y IGV, con un plazo de ejecución de 27 meses (730) DIAS
CALENDARIO.

ARTÍCULO SEGUNDO. - INDICAR, que el monto total asciende a

S/589388,100.15 (cmcuE,NTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTAY OCHO MIL
CIEN CON 15/ 100 SOLES), con precios vigentes a1 mes de diciembre del 2025, con el siguiente
desagregado:

COSTO DEL PROYECTO

REA E

Asu os
LEGA S

8,0C

TOTAL DE EJECUCION DE OBRA

EQUIPAMIENTO + MOBILIARIO

INFRAwrRVCTURA+PQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO
GESTIÓN DE PRÔYECÍO (0.800/0)

COSTO DEL EXPEDIENTE TECNICO
(092%)
GASTOS DE SUPERVISION (4.24%)

GASTOSDE LIQUIDACIÓN (0.030/0)

cosmo DE F'ÑVERSION

COSTO DE CONTROL CONCURRENTE
(0.600/0)

JPRD (0.820/0)

cosmo TOTAL DI}

01 COMPONENTE
EÑP,RAEST'.RUCTURA

PEDAGOOICA
02 COMPONENTE 02-INTANQIBL'ES

coemo 'TO'I'AL DE 11WERer 'N DE Taos
COMPONENTES

Av. Marina 200 Tumbes

SOLES S/.

S/50 184,739006

S/3 745,88207

9/53

S/.432,ooo.oo

S/ .496,100.00

S/ 18,666.67

S/57 162,177.95

S/.342,973.07

S/ .467,280.oo

S/57,972.431.02

S/415,669.13

S/ 58,3880100.15

11

Telefax (072)524464



GOBIERNO REGIONAL TUMBE CopiaFieldelOriginal
(CAño de la (Esperanza y CIFortalecimiento de la (Democracia

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q026/GOB. REG. TUMBES.GRI-GR

17 ABR2026Tumbes,

ARTICULO TERCERO. NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la Gerencia
Regional de infraestructura, Subgerencia de Estudios, Secretaria General Regional, Áreade
Asuntos Legales de Infraestructura, y las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno
Regional Tumbes para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la

Información del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución
en eI portal web institucional,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GOBIE E NAL

Dr. ing. Vilman ckB o noContreras
FRAESTRUCTI'R!

o Reo

Av. La Marina 200 — Tumbes

12

Telefax (072)52-4464


